
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por la presente y de acuerdo con lo previsto en la base décima de las bases para la 

formación de una bolsa de empleo de peón/a de oficios múltiples por concurso de 

méritos, se expone al público el resultado de la baremación para que por los interesados 

se puedan formular las reclamaciones que consideren oportunas en el periodo 

comprendido desde el 1 al 6 de diciembre. 

En Albalat dels Tarongers a 1 de diciembre de 2025 

El presidente 

 

 

 

Fdo: Juan C. Lafont Bonet 
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